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Visto la necesidad de reajustar el monto asignado 

oportunamente, en concepto de fondo fijo para solventar gastos menores vy/o 

urgentes (Caja Chica) de la SECRETARIA DE CULTURA; y 

CONSIDERANDO: 

Que la asignación se condice con las necesidades 

operativas de la repartición y que la misma cuenta con la aprobación de la 

Secretaría de Economía; 

Que, consecuentemente resulta procedente modificar la 

Asignación Fija otorgada oportunamente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 19.- Modifícase la Asignación Fija, otorgada oportunamente, a la 

SECRETARIA DE CULTURA, la que deberá ser considerada a partir del 19 de 

septiembre de 2008, por un monto de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00).- 

ARTICULO 20.- El Director o Encargado de la Dependencia autorizado a manejar 

el fondo fijo deberá presentar una fianza en la Contaduría General, en los términos 

del artículo 2189 y concordantes de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y 

artículo 38% del Reglamento de Contabilidad, además de todos los requisitos 

establecidos en el Decreto 537/97.- 

ARTICULO 39.- El presente decreto será refrendado por la señora Secretaria de 

Economía.- 

ARTICULO 4.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archivese.- 
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